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Buenos Aires, 5 de septiembre de 2006.-

VISTO:



Las actuaciones nros. 151/06, 493/06, 608/06, 849/06, 1064/06, 1073/06, 1103/06, 1135/06, 1193/06, 1200/06, 1236/06, 1245/06, 1289/06, 1342/06, 1363/06, 1388/06, 1415/06, 1514/06, 1536/06, 1572/06, 1578/06, 1599/06, 1655/06, 1671/06, 1699/06, 1720/06, 1723/06, 1739/06, 1746/06, 1750/06, 1757/06, 1807/06, 1877/06, 1913/06, 1943/06, 1976/06, 2024/06, 2058/06, 2059/06, 2116/06, 2185/06, 2191/06, 2203/06, 2221/06, 2235/06, 2241/06, 2296/06, 2315/06, 2322/06, 2325/06, 2346/06, 2405/06, 2501/06, 2511/06, 2518/06, 2640/06, 2682/06, 2689/06, 2690/06, 2737/06, 2750/06, 2763/06, 2800/06, 2870/06, 2876/06, 2877/06, 2878/06, 2883/06, 2886/06, 2932/06, 2942/06, 2985/06, 2997/06, 3012/06, 3018/06, 3059/06, 3082/06, 3105/06, 3131/06, 3142/06, 3201/06, 3217/06, 3223/06, 3237/06, 3279/06, 3281/06, 3295/06 y 3334/06, por las que se denuncian diversas situaciones relacionadas con el mantenimiento del arbolado urbano de alineación de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Y CONSIDERANDO QUE:





Conforme lo establece el art. 2º de la Ley 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la misión de este organismo es la defensa, promoción y protección de los derechos humanos y demás derechos y garantías e intereses individuales, colectivos y difusos tutelados en la Constitución de esta Ciudad y leyes dictadas en su consecuencia.





Por otra parte, es también misión de este organismo la tutela de los derechos enunciados vulnerados en virtud de actos, hechos y omisiones de la administración pública o de prestadores de servicios públicos.





En primer lugar se debe destacar que en las 88 actuaciones, los particulares solicitan la intervención de la Dirección General de Espacios Verdes a fin que ésta procure materializar sus reclamos, es decir, procurar la poda, el corte profundo de raíces y la posterior reparación de las aceras, según corresponda.





Al día de la fecha este organismo ha librado los correspondientes oficios a la Dirección General de Espacios Verdes, como así también, en algunos casos, a la Subsecretaría de Mantenimiento Urbano, en su carácter de órgano superior jerárquico, sin contar con respuesta alguna respecto a la totalidad de los casos.





Las denuncias pueden dividirse en dos grandes grupos. Por un lado, los pedidos de poda: éstos reconocen su origen en razones de índole variada: afecciones alérgicas, obstrucción de luminarias e inseguridad, suciedad y obstrucción de desagües pluviales, invasión de espacio aéreo de propiedad privada. Por otra parte están los reclamos en los que se solicita el corte profundo de raíces de árboles añosos, ya sea porque se encuentran comprometidos bienes de los particulares, quienes deben sobrellevar el avance de las raíces bajo su propiedad y, consecuentemente, la ruina de la misma; o por la destrucción de aceras, hecho que configura una situación de riesgo cierto para la integridad física de los eventuales transeúntes.





Los perjuicios soportados por los particulares son de variada naturaleza tales como: destrucción de acera y desagüe pluvial (hecho que genera humedad en la propiedad, afecta la nivelación de los pisos, impide la normal apertura de puertas, etc.), invasión de ramas más allá de la línea municipal (generando suciedad, daños materiales, obstruyendo luminarias, problemas de seguridad, acceso de roedores, etc.). Un número importante de casos han pasado a ser de público conocimiento tras su difusión en medios masivos de comunicación. Asimismo vale destacar que la inacción de la autoridad de aplicación ha permitido a los tribunales judiciales intervenir a fin de subsanar las mencionadas situaciones de ilegitimidad manifiesta, por ejemplo “Fanlo, M. E. c/ GCBA y otros s/daños y perjuicios” (7 de mayo de 2004, expediente nº 61.465/01) confirmado por la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala B (14 de septiembre de 2005, expediente libre nº 411.029).





En el mencionado proceso, el Juez actuante falló a favor de la demandante, imponiendo al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires pagar la suma de 13 mil pesos con más sus intereses y costas respectivas. De haber intervenido la Dirección General de Espacios Verdes al momento en que la señora Fanlo realizó su reclamo, es decir, en forma expeditiva, el proceso judicial no hubiera sustanciado y el Gobierno no hubiera tenido que afrontar tan onerosa indemnización.





No es correcto considerar que casos como los expuestos ocurren excepcionalmente. Por el contrario, y aunque si bien es cierto que no todos los conflictos llegan a judicializarse, no menos cierto es que no todas las personas están dispuestas a afrontar un proceso de tal naturaleza, ya sea por razones económicas o psico-físicas. Y aunque se tratara de un caso aislado (que no lo es) no puede inferirse la eficacia de gestión del organismo de aplicación; porque basta con un solo caso para que ésta sea puesta en tela de juicio.





Repetimos, no se trata de una situación de anomia. La normativa existe y se encuentra vigente, la autoridad de aplicación se encuentra conformada, hay personas designadas al frente de ella y un presupuesto asignado de 22 millones de pesos para el mantenimiento del arbolado urbano de alineación y de 240 millones de pesos para la reparación de veredas y rampas en los próximos cuatro años.





Corresponde dejar en claro la normativa aplicable y la responsabilidad del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires ante la producción de eventuales daños a las personas y/o sus bienes.





La Ley nº 1.556, que reglamenta en parte lo establecido por la Constitución, determina, respecto del arbolado urbano de alineación en su art. 1º que: “La presente ley tiene por objeto proteger, preservar y resguardar el medio ambiente de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a través de la implementación de una política ecológica racional de arbolado público urbano”.





El art. 8º del mencionado cuerpo normativo establece una prohibición de carácter general a toda persona no autorizada. A los efectos de una adecuada protección del arbolado urbano de alineación se prohíbe: su eliminación, erradicación y/o destrucción; las podas y/o corte de ramas y/o raíces; realizar cualquier tipo de lesión a su autonomía o fisiología, ya sea a través de heridas o por aplicación de cualquier sustancia nociva o perjudicial o por acción del fuego.





Los artículos siguientes son la excepción a la regla. Respecto a la tala de ejemplares el art. 9º reza: “A través de la autoridad de aplicación se podrán efectuar tareas de tala, sólo cuando: a) Por su estado sanitario o fisiológico no sea posible su recuperación; b) Impidan u obstaculicen el trazado o realización de obras públicas cuyos pliegos de licitación se encuentren aprobados a la fecha de sanción de la presente; c) Sea necesario garantizar la seguridad de personas y/o bienes; la prestación de un servicio público; la salud de la comunidad y/o la recuperación del arbolado público”. Por otra parte, el art. 10º prescribe que: “A través de la autoridad de aplicación se podrán efectuar tareas de podas de ramas y/o raíces sólo cuando sea necesario garantizar la seguridad de personas y/o bienes, la prestación de un servicio público, la salud de la comunidad y/o la conservación del arbolado público. En estos casos se tomarán los recaudos para que los ejemplares afectados sean sometidos a los tratamientos y procedimientos adecuados compatibles con la resolución del inconveniente y la salud e integridad de él o los ejemplares afectados”.





La norma precitada es unívoca, en cuanto al deber-obligación que impone, y en el sentido de que es indudable la responsabilidad emergente del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires ante la producción de eventuales siniestros.





Asimismo la legislación civil contiene disposiciones que generan una responsabilidad de tipo objetiva en cabeza del Gobierno. El art. 1113, segundo párrafo del Código Civil consagra la responsabilidad del dueño o guardián por los daños provocados con las cosas. No cabe duda alguna que entre la “cosa” árbol y el “Gobierno de la Ciudad” existe una relación de guarda que lo incluye en la disposición legal mencionada desde que le incumbe sobre aquél un deber de control y manutención cuya finalidad, entre otras cosas, es precisamente la de evitar la producción de daños a terceros.





Unicamente cuando se probara la culpa de la víctima o de un tercero por quien no deba responder, o eventualmente por la ocurrencia de un hecho de fuerza mayor o caso fortuito, el “guardián” podrá eximirse de responsabilidad. Sin embargo, en todos los casos la responsabilidad se presume y la existencia de las notas distintivas de la fuerza mayor o la configuración del caso fortuito como causas de excusabilidad deberán ser acreditadas.





Sólo resta mencionar que la realización de reclamos administrativos por parte de los particulares, no reviste virtualidad alguna, es intrascendente, lo cierto es que el deber de guarda y la responsabilidad del guardián existen en forma independiente de cualquier otra instancia.





Finalmente resta agregar que todo lo actuado por esta Defensoría del Pueblo constituye medio de prueba más que suficiente para acreditar la inacción de los órganos del Gobierno de la Ciudad y su responsabilidad emergente por los daños producidos a vecinos de la ciudad (en aquellos casos en que el daño se haya materializado) y por los que eventualmente se producirán de continuar en su inacción, en tanto las causas generadoras se encuentran configuradas restando tan sólo el acaecimiento de los perjuicios. Se recomienda recurrir a las comunicaciones cursadas por este organismo a fin de conocer las particularidades de cada caso.





Atento a lo ut supra expuesto, al tiempo transcurrido y la falta de respuesta por parte de la Dirección General de Espacios Verdes, corresponde que la misma arbitre los medios necesarios para que se proceda a ejecutar lo solicitado técnicamente con los árboles de alineación que se detallan en el Anexo I de la presente Resolución.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Recomendar al señor Director General de Espacios Verdes del Ministerio de Espacio Público del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, arquitecto Gustavo Roleri, que arbitre los medios necesarios para que se proceda técnicamente y de acuerdo a lo normado con los árboles de alineación detallados en el Anexo I de la presente Resolución.

2) Recomendar al señor Subsecretario de Mantenimiento Urbano del Ministerio de Espacio Público del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, contador Mariano Bovero, que proceda a fiscalizar el efectivo cumplimiento de lo solicitado en el punto 1) de la presente Resolución.

3) Recomendar al señor Procurador General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, doctor Agustín Zbar, que disponga la instrucción de un sumario administrativo a los efectos de deslindar o atribuir las responsabilidades emergentes en razón de las irregularidades observadas en el presente caso.

4) Poner en conocimiento de la presente Resolución al señor Presidente de la Comisión de Ecología de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Don Juan Manuel Velasco.

5) Fijar en 30 días el plazo previsto en el art. 36 de la Ley nº 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

6) Notificar, registrar, reservar en el Area para su seguimiento y oportunamente, archivar.

Código 443
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RESOLUCION Nº 2681/06

� Ley nº 3, art. 36º: Con motivo de sus investigaciones, el Defensor o Defensora del Pueblo puede formular advertencias, recomendaciones, recordatorios de los deberes de los funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas. Las recomendaciones no son vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la autoridad administrativa afectada no produce una medida adecuada, o no informa de las razones que estime para no adoptarla, el Defensor o Defensora del Pueblo puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas.


Si tampoco así obtiene una justificación adecuada, debe incluir tal asunto en su informe anual o especial a la Legislatura, con mención de los nombres de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud.
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